EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON  FECHA 31 DE DICIEMBRE DE  2012

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E. E. Nº 2012-17-1-0003080 Ent. Nº 7432)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Presidencia de la República, relacionados con el convenio a celebrar entre la Junta Nacional de Drogas (JND) y la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de convenio a celebrar entre la J.N.D. y la C.N.D., cuyo objeto consiste en establecer los contenidos y el alcance de la cooperación entre las partes referidas, a los efectos de la administración de los fondos transferidos por la JND a la CND y de la realización por ésta, de contrataciones y compras de bienes y servicios por cuenta y orden  de la JND, a fin de colaborar en la implementación de la RENADRO (Red Nacional de Atención en Drogas);

2) que a los efectos mencionadas precedentemente y a fin de atender los aspectos financieros y los desembolsos a ser realizados en el marco del convenio, así como las contrataciones de aquellos técnicos, pasantes, servicios y/o consultorías que sean necesarios para la ejecución del convenio, la CND realizará la administración de los fondos destinados a cumplir con los objetivos de la estrategia, en todos los casos, por cuenta y orden de la JND. A su vez, la Junta Nacional de Drogas apoyará a la CND en todas las tareas que hagan a la buena ejecución del convenio, brindando su más amplia colaboración;

3) que en tal sentido y a los efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio, la JND se compromete a transferir hasta la suma de $ 20.000.000. Dicha cantidad podrá ser complementada con otra u otras partidas dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos. Del mismo modo, se establece que dicha partida podrá ser complementada con apoyos, subvenciones y/o donaciones, ya sean de Organismos públicos como de privados, dependiendo de la necesidad de fondos para el logro de los objetivos del convenio. La JND será la única autorizada para solicitar pagos y/o contrataciones a la CND;

4) que el convenio tendrá una vigencia de un año desde su firma y se prorrogará automáticamente, salvo que alguna de las partes notifique a la otra su intención de no proceder a la prórroga, con una anticipación mínima de treinta días de su vencimiento;

5) que sin perjuicio del plazo mencionado precedentemente, se establece un plazo resolutorio de 10 días hábiles contados desde la constitución del Fideicomiso de Administración de la Junta Nacional de Drogas, que se celebrará con la CND en su carácter de Fiduciario profesional. Dentro del plazo de 10 días hábiles antes mencionado, la JND instruirá expresamente a la CND respecto del destino de los fondos que reste ejecutar del convenio, los cuales pasarán a integrar el patrimonio de Fideicomitido, de acuerdo con las normas que se establezcan en el documento de constitución del Fideicomiso;

6) que la CND percibirá, por concepto de honorarios de administración de fondos un 4% más impuestos del total de los fondos ejecutados. El pago se realizará mensualmente sobre  los fondos ejecutados en el mes. Los honorarios pactados así como todos los gastos incluyendo los bancarios, de auditoría y revisión limitada se cobrarán directamente de los fondos transferidos, a cuyos efectos la CND debitará de la cuenta abierta y rendirá las cuentas correspondientes;

7) que se adjunta Proyecto de Resolución de Presidencia de la República, por el cual se aprueba el proyecto de convenio referido y se autoriza luego de su celebración la transferencia a la CND de hasta la $ 20.000.000;  

               CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Nral. 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

 2) que de conformidad con lo establecido en el Art. 11 de la Ley 15.785 de 4/12/85, en la redacción dada por el Artículo 34 Literal E) de la Ley Nº 18.602 de 21/09/2009, la CND tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos”;

 3) que se advierte que en la especie, el servicio de administración  de los fondos transferidos a la C.N.D. en cumplimiento del convenio, puede y debe ser realizado  por la propia Junta Nacional de Drogas;

 4) que en razón de lo expuesto, la C.N.D. no se encuentra amparada desde el punto de vista jurídico para prestar el servicio de la administración del fondo en cuestión, por cuanto en el presente caso no se configura el supuesto exigido por el Artículo 34 de la Ley Nº 18.602, esto es, la imposibilidad de que dicha actividad pueda ser prestada por otra persona pública, en razón de sus cometidos;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el Convenio a suscribir por la Junta Nacional de Drogas y la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.”
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